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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y 

el Acuerdo Superior N° 003 de 2021 -Estatuto General-, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el señor Wilson Fernando Salgado Cifuentes identificado con cédula de ciudadanía No 17.346.234 de 

Villavicencio - Meta, fue elegido como decano de la Facultad de Ciencias Económicas, código 0085, Grado 

19 y, fue posesionado como tal según acta N° 009 del 04 de Marzo de 2019 emitida por el Consejo Superior 

Universitario. 

 

Que mediante oficio de 19 de mayo de 2021 de 2021, el señor Wilson Fernando Salgado Cifuentes, 

presentó ante el Consejo Superior Universitario renuncia al cargo de Decano de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

 

Que el Numeral 10 del Artículo 20 del Acuerdo Superior No. 003 de 2021-Estatuto General- establece 

como función del Consejo Superior: posesionar los Decanos, aceptarles la renuncia, evaluar su gestión, 

suspenderlos o removerlos, según lo establecido en este Estatuto. 

 

Que en el desarrollo de la Sesión Ordinaria N° 011 del 21 de Mayo de 2021, el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de los Llanos analizó la solicitud presentada por el señor Wilson Fernando 

Salgado Cifuentes. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. Aceptar la renuncia presentada por el señor Wilson Fernando Salgado Cifuentes 

identificado con cédula de ciudadanía No 17.346.234 de Villavicencio - Meta, al cargo de Decano de la 

Facultad de Ciencias Económicas, código 0085, Grado 19, a partir del 31 de Mayo de 2021. 

 

ARTÍCULO 2. Infórmese de ésta decisión a la Rectoría para que proceda a la aplicación del Parágrafo 2 

del Artículo 44 del Acuerdo Superior N° 003 de 2021. 

 

ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente decisión rige a partir de la fecha de expedición y notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Villavicencio, a los 21 días del mes de Mayo de 2021. 
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